
Ccblernc llunìcipal
Juanacatlán, Jalisco; a 08 de diciernbre de 2A22.
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NfrT'RO. JOSÉ TOr|ffAS FIG{.'EROA PAÐ¡LLA.
SECRETARIO GENERAL DEL CONGRESO ÐEL F$T'AÐO DE JALtÍSC@.
PRESFNTE:

Se remite acuerdo del Ayuntamiento de Juanacatlán, Jalisco; rnediante el cual se
aprL¡eba la iniciativa de ley que reforma el artícu[o 4o de !a Constitución Política del
Estado de Jalisco;en materia de Derechos y Obligacíones Fundamentales.

AruT'ECEDEf{TES
3. Con fecha de 16 de noviernbre de la presente anualldad se agenda en el orden del

día de la sesíón prograrnada para eldía 18 de octubre, asignándole el punto núrnero
02 del apartado lV. Dictámenes a Discusión.

Analizado y estudiado el contenido del presente dictamen y tornando en consideración los
siEuientes puntos de

DERECFIO

1.- El artíct¡io "l 15" de la Constitución Política de los Estados Ur:idos Mexicanos.

2.- El artículo 73'de la Constiiución Política def Estado de Jalisco; los artículos'î", 2', 3",
4o, '15o, 29" fracción ll, 35" y 38" de la l-ey de Gobierno y la Administración Pública Municipal
del Estado de Jalisco.

Encontrándose el Ayuntamiento en Fleno en la celebración de la Décinna Tercera Sesión
Crdinaria de fecha 18 de noviembre de 2Q22 y el suscrito C. Víctor Lucio Álvarez de Anda,
Secretario Generaldel H. Ayuntamiento Constitucionalde Juanacatlán, Jalisco; en ejercicio
de ¡'nis funciones y con firndamento en el artículo 63' de la Ley de Gobierno y Adrninistración
Pública Municipal del Estado de Jalisco hago constar y certifico que, habiendo desahogado
la votación norninal con '11 votos a favor se declara apnobado por mayoría caltfieada, e[
siguiente punto de:

AC[JERÐO

Úru¡CO: - Se aprueha la iniclativa de ley que reforr¡'¡a e! artículo 40 de !a Co¡'¡stitr¡cióm
Fo!ítiaa del Fstado de Jalisco; es¡ n'¡atenia de Ðeneak¡os y Obllgaciomes
Fu¡r'¡da¡mentales.

Síndico Municipal María l-Jermelinda Barrera Rodríguez

Presidente Francisco de la Cerda Suárez
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Monserrath Beltrán López.

l-a cual se notificó la nninuta de pnoyecto de decreto mún¡ero 288tr¡/LXllli22, en !a que
se nesuelven i¡riciativas de ley que nefor¡rr¡an el antícuüo 40 dè'fá Go¡rstit¡.¡c!óm Folítlca
de0 Esúado de Jaãisco. De la siguíente forma:
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fodas fas personas fíemen derecfio a! cuidada en eC que s¿¡sfenfe s¿¡ vída y f es oforgle"re

fos ede¡mentos materiales y sr'mrbóiicos para vivir e¡a soc¡edad a lo largø de foda sci
vîda.

l-as autaridades esfaöfecerán ¿¡n s¡bfema de ct;,idadøs q¿re presfe se¡vícíos pitbÍicøs
¿srcíversafes, accesíöfes, íncluyentes, perfínenfes, sufícíemfes y de ea{ídad y desarraíle
pølífícas p{rblicas cor? perspectíva de génerø y de rnascwiinidades.

*$uænascËÍan
lra¡r,aiando pof l! ::rm'ìi¡

Regidora Blanca Estela Navarro Maldonado

Regídora Gleídy lsabel Márquez Meza

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel

Regidora Susana Meléndez Velâzquez.

Regidor" Juan Fernando Cárdenas ..1áuregui

Regidora Viridiana Pérez Cornejo

Regidor Gilberto Murguía Velâzquez.

Regidor Adotfo López Gutiérrez.
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ffi?i'ffiSffi" a atenderáde manera priaritaríaa fasperso nas en sitwaciónde dependemcía
par ënfermedad, díscapacídad, cicla vítal, espeeialmente la infancia y la vejez y a
quíenes, de rnanera {to reffiunerada, están a carga de su cuidada"

d-as a¿¡úorídades garantizaran ef esfaöfeci¡nienta de rnedidas cor?cílraf'orías para qøe
reual¡eres y hambres, de rnanera correspønsable, puedan ejercer en lguafdad de
candiciønes e{ derecka ai cuídado de hijas e kijas, así como de fos íntegrantes de {a
faweília que lø requieran.

Las autoridades esfab/ecerán medidas necesarias para fomentar la corresponsabilidad del
trabaio daméstico y de cuidadas en /as familias, a fin de reducir la desigualdad de derechos,
la precarizacion del trabajo, las violencias, la discriminacion laboral hacia las rnujeres, así
también, las desigualdades de género.

El Estado de Jalisco tiene una composicion pluricultural sustentada originalmenfe en s$s
pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitan en el
territorio actualdel país al iniciarse la colonización y que conseruan suspropras instituciones
sociales, economicas, culturales y políticas, o parte de ellas.

La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio funciamental para determinar a
quienes se aplican /as disposrblones soóre pueblos indígenas.

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una unidad
social, economica y cultural, asentada en un tenitorio y que reconocen autoridades propias
de acuerdo con sus usos y costumbres.

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinacion se ejeroerá en un rnarca
canstitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El recanocimiento de las
pweblos y comunidades indígenas se hará en /as /eyes reglamentarias, las que deberán
tamar en cuenfa, además de los principios generales esfaó/ecrdos en los párrafos anteriores
de esfe artículo, criterios etnolingüísticas y de asentamiento físico.
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PR it6FR0" Ël presente decreto entregara en vigor al día siguiente de
su publ¡cacion en el Pe¡'iodico Oficial "El estado de Jalisco".

SFG¿/ñdÐO" EI congreso dei Fsfado contara con un plazo de 180 días
naturales, para la expedicion de Ia Ley Reglarnentaria en rnateria del
Srsfema Estatal de Cuidados-

ï'ERCFRO. Túrnese a los 125 ayuntamientos para efectos de dar
cuffiplimienta a lo drspuesfo en el artícu\o 117 de la Canstitución Política
del Estado, en s¿r calidad de Constituyentes permanente.

ATEÍ\¡TAMEISTE
"2û22, AÑO ÐE LA AT'EhtrG¡Óru ¡H¡TECRAL A N¡ÑAS, N

cÁruceR Ef\¡ JAL¡sco,,
tños Y AÐo[-EscEndrFs coru

c.
SECRFT'ARIO G

ALV
EñüERAL EL AYT.'h¡TAMI

ÐE JLJAIVACATLAN,
c!@NAL

JumnacatËén
rif,hri:...r ¡_^: ¡,, E::¡¡, :


